
Investigan a Chiqui Tapia por
incumplimiento de contrato y
lavado de dinero por partidos
de la Selección Argentina
01/05/2023

Claudio “Chiqui” Tapia está siendo investigado por la justicia
por incumplimiento de contrato y lavado de dinero. La denuncia
la realizó Guillermo Tofoni, dueño de World Eleven, empresa
que  tiene  los  derechos  de  los  partidos  amistosos  de  la
Selección Argentina.

En su denuncia argumenta que el titular de la Asociación de
Fútbol Argentino (AFA) le otorgó a una empresa fantasma los
encuentros contra Paraná y Curazao. Esta averiguación podría
repercutir de forma directa en el FIFA Gate.

Según la documentación entregada a la justicia, el contrato
entre la asociación y la empresa está vigente hasta el 31 de
diciembre de 2030. Hoy en día, ese documento es avasallado y
desconocido por Tapia.

¿Qué  dice  la  denuncia  contra  el
Chiqui Tapia?
En la presentación judicial se estipula que “Tapia celebró un
extraño contrato con otra empresa, llamada ProSport Live LLC y
con inscripción de fecha 31 de enero de 2022 como Sociedad de
Responsabilidad Limitada en Estados Unidos (…) recientemente
creada y sin experiencia en el rubro, violando los derechos
exclusivos” de Guillermo Tofoni.

Además, agrega: “Vengo a formular la presente denuncia contra
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Claudio  Fabián  Tapia  y  contra  toda  otra  persona  que  se
demuestre  o  sospeche  coautora,  cómplice,  instigadora  o
encubridora  de  los  delitos  de  desbaratamiento  de  derechos
acordados (artículo 173 inciso 11 del Código Penal), lavado de
dinero  (artículo  303  del  Código  Penal)  y/o  el  que  en
definitiva  se  establezca”.

El escrito judicial también explica que “a partir de este
descubrimiento, el desbaratamiento de los derechos acordados
podría  estar  vinculado  a  una  maniobra  que  excede  lo  aquí
relatado  y  que  tendría  su  génesis  en  una  operación
potencialmente desarrollada con lo que se conoce como una
empresa fantasma, vehículo para lavar dinero, hecho que debe
ser investigado”.

Según se informa en el mismo, la defraudación se exteriorizó
en una nota que hizo el titular de AFA anunciando el acuerdo
con ProSport Live LLC. Sin embargo, la empresa no cuenta con
ningún antecedente en el rubro ni con una página web.

Por otra parte, la compañía de Tofoni da cuenta de tener
licencia  para  los  partidos  amistosos  internacionales  desde
1999, además de estar vinculada con la AFA desde hace 15 años.
“Organicé  más  de  300  partidos  internacionales,  65  con  la
Selección  Argentina  y  los  recordados  enfrentamientos  entre
Boca y River”, detalló el denunciante.

En el contrato que firmó Tapia con World Eleven se estipula
“la explotación de la totalidad de los derechos televisivos y
audiovisuales  de  la  Selección  cuando  participe  en  los
encuentros  objeto  del  contrato  y  la  gestión  relativa”.

Por todo el concepto de ser sponsor de la Selección y la
gestión relativa de logística, la empresa se quedaría con el
30% de lo recaudado por evento.

El viernes, el fiscal Eduardo Taiano dio curso legal a la
acción penal por los hechos denunciados por el empresario.



En respuesta a su denuncia, Tofoni recibió una nota firmada
por una supuesta apoderada de la entidad deportiva en la que
se  “niega  la  suscripción  del  contrato  de  representación
exclusiva  y,  en  su  defecto,  negaba  también  que  el  mismo
resultase válido”.

Fuente: Radio Mitre


